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Hago saber a Ud. que en relación al Expediente del registro del

Tribunal de Cuentas N° 152/2019 Letra: TCP-DA caratulado "S/PROYECTODE

PRESUPUESTO TRIBUNAL DE CUENTAS AÑO 2020"; los artículos 67 y

166 inciso 6 de la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur; las Leyes nacionales N° 25.917 y N° 27.428; la Ley

provincial N° 1230; los artículos 15 inciso c) y 26 inciso d) de la Ley provincial

N° 50; el Informe Contable N° 254/2019, Letra: T.C.P.-S.C.; las Notas Internas

N° 1478-AI-2019, N° 1510/2019, Letra: T.C.P.-S.L. y N° 1782/2019 Letra:

T.C.P.-D.A. " se ha emitido la Resolución Plenana N° 172/2019, que en su parte

pertinente reza: "ARTÍCULO 1°.- Aprobar el presupuesto de gastos j recursos

para el ejercicio 2020, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA

Y TRES CON 00/100 ($ 417.634.133,00), una planta de personal de CIENTO

SETENTA (170) cargos y la programación física y financiera del proyecto de

obra de la nueva sede del Organismo y la ampliación de la actual, acorde al

detalle que se acompaña en los Anexos la VI de la presente. Ello conforme lo

expresado en los considerandos. ARTÍCULO 3°: Remitir copias, acorde al

artículo 26 inciso d) de la Ley provincial N° 50, al señor Presidente del Poder
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Legislativo y al Presidente de la Comisión Legislativa N° 2 de Economía,

Presupuesto y Hacienda, Finanzas y Política Fiscal. ". Fdo.: PRESIDENTE:

VOCAL ABOGADO Dr. Miguel LONGHITANO - VOCAL DE AUDITORIA:

C.P.N. Hugo Sebastián PAÑI -VOCAL CONTADOR C.P. Luis María CAPELLANO

- TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.

Se deja constancia que se remite en copia autenticada la
Resolución Plenaria N° 172/2019, y copia de la presente cédula de notificación.—

Ushuaia, 30/08/2019

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

En Ushuaia, a los ..S Í̂TÍ'.. días del mes de ..r .̂̂ McW... de 2019, me constituí en

el domicilio ,dé .l,.~*Qh.\Jr..*/•£?. y fui atendido por una

persona que dijo llamarse , a quien se le

entrega en copia autenticada la Resolución Plenaria N° 172/2019, y copia de la

presente cédula de notificación.

Franco E. AWüflADABIDART
Asislenle/Ser/retaría Legal

Tribunal de Jíionl/.e de la Provincia

ZÍ8AG0.2019
90

FIRMA

ACLARACIÓN.

DNIN°

NOHFICADOR

PASEA SECRETARIA

LEGISLATIVA
O 2 SEP 2019

.Carhs ARCANDO
Vicegobernador
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AG02019

VISTO: el Expediente del registro de este Tribunal de Cuentas, Letra

TCP - DA N° 152/2019 caratulado: "S/PROYECTO DE PRESUPUESTO

TRIBUNAL DE CUENTAS AÑO 2020"- los artículos 67 y 166 inciso 6 de la

Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur; las Leyes nacionales N° 25.917 y N° 27.428; la Ley provincial N° 1230; los

artículos 15 inciso c) y 26 inciso d) de la Ley provincial N° 50; el Informe

Contable N° 254/2019, Letra: T.C.P.-S.C.; las Notas Internas N° 1478-AI-2019,

N° 1510/2019, Letra: T.C.P.-S.L. y N° 1782/2019 Letra: T.C.P.-D.A.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones del Visto tramita el proyecto de

Presupuesto Año 2020 correspondiente a este Tribunal de Cuentas, conforme lo

expresado en la Nota Interna N° 1388/2019 Letra T.C.P.-D.A., obrante a fs.

45/46 y en concordancia con la normativa vigente.

Que respecto del Presupuesto General de la Provincia, el artículo 67

de la Constitución de la. Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, expresa: "A tal fin, el Poder Ejecutivo remitirá d proyecto a la

Legislatura antes del31 de agosto de cada año...".

Que en su artículo 166 inciso 6, dentro de las atribuciones del Tribunal
j ^ Ll nril u ' ES COPIA FIEL DEL 01 j .
de Cuentas, establece: Elaborar y proponer su presupuesto al Poder/

EjeCUtiVO,...". Pedro Mimsi GONZÁLEZ
Secretario del Cuerpo Pícnariod-:- W f t -
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Que por Ley provincial N° 1230 la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, adhirió a la-Ley nacional N° 27.428; sobre

Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno,

modificatoria de la Ley nacional N°' 25.917, sobre Régimen Federal de, .n,\ -,.-, o, -j ' °
í-'í :H ^T; i;, . • .-_

Responsabilidad Fiscal, mediante la cual se definen las pautas a considerar para

la elaboración de las' leyes de presupuesto general de las administraciones

provinciales.

Que es facultad del Presidente del Tribunal de Cuentas, acorde a lo.

normado en el artículo 15 inciso c) de la Ley provincial N° 50: "elaborar el

proyecto de presupuesto del Tribunal".

Que este proyecto define para el ejercicio 2020, un presupuesto de

gastos y recursos de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES

($417.634.133,00), una planta de personal de CIENTO SETENTA (170) cargos,

la programación física y financiera del proyecto de obra para la construcción de

la nueva sede del Organismo y la ampliación del actual, acorde al detalle que se

acompaña en los Anexos I a VI de la presente.

Que el Anexo I de la presente contiene la" política presupuestaria del

Organismo.

Que el presente proyecto de presupuesto ha sido elaborado conforme

al texto e información que surge de los informes y notas del Visto, remitidos

oportunamente por las distintas áreas de este Tribunal de Cuentas.

Que el artículo 26 inciso d) de la Ley provincial N° 50, reformado por

el artículo 115 de la Ley provincial N° 495, dentro de las resoluciones que

deberán ser adoptadas por acuerdo plenario de los miembros, establece que: ".../a

elaboración y propuesta al Poder Ejecutivo del proyecto de presupuesto del



RESOLUCIÓN REGISTRADA

BAJO EL N°....1.1-2.........

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas de! Atlántico Sur

"2019- AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DüAXTEDE PERÓN"

organismo para su aprobación por aquel y su incorporación al presupuesto

general del Estado, debiendo remitirse copia del mismo a la Legislatura".

Que los suscriptos han dado el tratamiento previsto por el artículo 26

inciso d) de la Ley provincial N° 50, conforme a las atribuciones establecidas en

el artículo 166 inciso 6 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar el presupuesto de gastos' y recursos para el ejercicio

2020, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON

00/100 ($ 417.634.133,00), una planta de personal de CIENTO SETENTA (170)

cargos y la programación física y financiera del proyecto de obra de la nueva

sede del Organismo y la ampliación de la actual, acorde al detalle que se

acompaña en los Anexos I a VI de la presente. Ello conforme lo expresado en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°: Elevar el presupuesto para su incorporación al Presupuesto

General de la Provincia, en el marco del artículo 67 de la Constitución

Provincial, y al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°: Remitir copias, acorde al artículo 26 inciso d) de la Ley

provincial N° 50, al señor Presidente del Poder Legislativo y al Presidente de la

Comisión Legislativa N° 2 de Economía, Presupuesto y Hacienda, Finanzas y

Política Fiscal.

ARTÍCULO 4°: Notificar a la Dirección de Administración con remisión de las

actuaciones del Visto.

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas'

Podro Nlmsi GONZÁLEZ
ÍT.T-'1''0 rtrl C"cr"° PI«nfIo de Miembros



ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar a quien corresponda con copia certificada

de la presente. Publicaren el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PLENARIAN" 1 7 2 / 2019.

C,P. Luis María CAPELÜANO
VOCAL CONTADOR

NAL DE CUENTAS DEUPB8V1NCIA.

Dr.MiQfíetLOridHITANG
VSCALABOCADO
/PRESIDENTE

Tribunyde Cuentas (felá Provincia

ES COPIA Ri=L

Pedro N:mr,i GONZÁLEZ
Secretarlo del Cucrpo/J¡pnar¡j do Miembros
TUTRHMrtH l?H f-MPí 3
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ANEXO I

1 7 2
Resolución Plenaria N° /2019

POLÍTICA PRESUPUESTARIA

Resulta importante destacar en materia, presupuestaria,

determinados conceptos relativos a su planificación para la gestión del bien

público.

Sobre ello, la doctrina enseña que:

"La actividad administrativa, de la hacienda se manifiesta en un

complejo armónico y coordinado de operaciones económicas del ente ai que la

hacienda corresponde. Tal coordinación en la gestión económico administrativa

de la hacienda ha de suponer un plan oportuno y regularmente establecida este

plan financiero, que regula la vida de la hacienda, debe prever las necesidades a

satisfacer durante cada período en que por convención se divide aquella gestión,

y confrontar las erogaciones que fueren necesarias para ello, con los recursos

presumiblemente disponibles al efecto.

De ahí que una conducción racional de la coordinación económica

personificada que es la hacienda, suponga en todo momento la aplicación de

métodos de previsión y ordenamiento. Si la satisfacción de las necesidades

humanas a que tiende la hacienda se logra mediante la aplicación de bienes

económicos, que por su naturaleza son escasos y deben conseguirse con el

iA ht^L Lucí, i
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "

Podro Nimsi GONZ/J_HZ
Secretario del



esfuerzo del -ente, es evidente que sin la presencia de un plan determinado, será

muy difícil conseguir la suficiencia de tales bienes económicos para cubrir

plenamente aquellas necesidades. Por este motivo, también la hacienda pública,

y con más razón por su carácter dependiente, requiere formular a priori un plan

financiero, que compulse^y' valúe las necesidades a cubrir y los 'medios

destinados al logro de ese propósito.

En otros términos, como la previsión y el orden son factores

esenciales en la acción económica, es indispensable en toda hacienda la

preparación periódica de planes financieros,, que reciben la designación de

presupuestos. El presupuesto es, por consiguiente, un plan preventivo relativo al

probable curso de los ingresos y egresos de medios pecuniarios que durante un

ejercicio ha de registrar la hacienda de que se trate: En la vida hacendística el

plan financiero reviste relevante significación económica y el progreso de la

ciencia de la administración de las haciendas está ligado estrechamente al

mejoramiento de esos planes y previsiones.

Pero cuando la hacienda, desde el punto de vista de su

administración, tiene el carácter de dependiente —esto es, cuando en ella no

residen en un mismo órgano la voluntad que resuelve las operaciones a realizar

y la dirección que las orienta y ejecuta- a la señalada significación económica

se añade un alcance normativo jurídico: el plan financiero ya no es sólo un

instrumento de previsión con alcance predominantemente .económico, tendiente

a ordenar la gestión administrativa; se transforma en mandato obligatorio al

cual deben ajustar su acción los órganos directivos y ejecutivos. La

predeterminación del presupuesto por el órgano volitivo implica pues, una

norma de conducta para los encargados de ejecutarlo.
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En la hacienda del moderno Estado democrático por definición

dependiente en grado sumo y al propio tiempo influida por la aplicación del

principio de separación de poderes, el presupuesto alcanza un tercer objetivo,

además del económico y del jurídico: es de índole política, pues el presupuesto

constituye el modo de expresar en cifras las aspiraciones del todo sociales. Por

.ser la política del arte de la conducción y el gobierno del todo social, con miras

a concretar el bien común como fin esencial, todo plan político dirigido al mejor

ordenamiento de una sociedad, a la satisfacción más acabadamente posible de

sus necesidades públicas y al desenvolvimiento de sus potencias, se ha de

manifestar forzosamente en la orientación del plan financiero" (Adolfo

ATCHABAHIAN "Régimen Jurídico de la Gestión y del Control en la Hacienda

Pública", páginas 135/136, Editorial Depalrna, segunda edición actualizada).

Con sustento en los conceptos vertidos y teniendo en cuenta la

necesaria actividad de control económico financiero que ha sido asignado a este

Organismo de Control Externo en el artículo 166 inc. 6 de la Constitución

Provincial y en el artículo 15 inc. c) de la Ley provincial N° 50, remitimos el

presente presupuesto correspondiente al ejercicio 2020.

Un primer aspecto que debemos señalar, es que para la

diagramación de las estimaciones correspondientes al presente Presupuesto, se ha

tenido en cuenta la actual estructura organizacional del Tribunal de Cuentas

Provincial, "con una planta de personal mínima" necesaria para cubrir las

misiones y objetivos propuestos.

Sobre este punto, es decir, sobre el personal con que cuenta el

organismo para desarrollar la tarea diaria del control de la hacienda pública,

resulta importante destacar la obligación de otorgar licencias por diferentes

motivos, entre ellos, por cargos de mayor jerarquía a un importante número de

"Las Islas Malvinas, Georgias,
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profesionales de planta, lo que ocasionó el congelamiento de vacantes de ese

personal hasta su reingreso.

No obstante, en el marco del esfuerzo conjunto que hemos

emprendido con el personal que actualmente se encuentra prestando funciones en

el Tribunal de Cuentas, en este presupuesto diagramado para el ejercicio entrante

se efectúa la solicitud de dieciséis (16) nuevas vacantes adicionales a las que se

encuentran actualmente autorizadas para este Organismo de Control,

considerando que el número de ciento setenta (170) vacantes, 'pese a ser un

número mínimo necesario para el desarrollo de nuestra actividad, resulta el

adecuado para .el cumplimiento de todos los objetivos trazados para el siguiente

año.

Sin perjuicio de ello, y sobre la base de las funciones de

administración interna del organismo, se encuentra en marcha un proceso de

reestructuración y readecuación de las tareas del personal, a fin de optimizar los

recursos humanos -de manera organizada y eficiente en cuanto a las actividades

de gestión contable, económica y financiera, desarrollando en ese aspecto,

funciones relacionadas con la administración del personal, de organización del

registro de bienes patrimoniales, de previsiones relativas a las nuevas

contrataciones que se produzcan, de desarrollo - de los recursos y servicios

necesarios para la 'gestión del control y organizando y prestando' de manera

eficiente el .servicio técnico administrativo del Organismo, entre otras

actividades.

Por consiguiente, este Tribunal establece corno sus políticas

presupuestarias las siguientes;
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1) Buscar un mayor y mejor control, que la propia actividad

dinámica del Estado Provincial requiere;

2) Realizar auditorías que expongan la problemática- macro de los

circuitos económicos de ingresos y gastos, permitiendo con ello corregir con

mayor exactitud las deficiencias detectadas en esos procedimientos;

3) Mejorar la labor de contralor externo sobre los diversos entes y

organismos del Estado provincial, centralizando y optimizando el recurso

humano del Tribunal de Cuentas.

En busca de lograr estos objetivos, se establecen a continuación las

metas- y programación de los trabajos a desarrollarse desde-cada una de las áreas

de este Tribunal de Cuentas, los cuales tendrán incidencia sobre el ejercicio

económico 2020.

ÁR£A PE INFORMÁTICA

De acuerdo al proyecto de actualización y modernización continua,

durante el presente año (2019) el objetivo principal es el recambio de las

terminales delgadas en uso por la mayoría de los usuarios de este TCP. Una gran

parte de esas terminales tienen una antigüedad mínima, de 10 años, hecho que

motiva la imposibilidad de actualización de numerosas herramientas de uso

intensivo degradando de esta forma la calidad de trabajo. Una vez superada esta

etapa, el proyecto continúa el año 2020 con la modernización de Software en

cuanto a la automatización, procedimentación y digitalización de las tareas a

realizar.

Todo ello siempre dentro de un. marco de eficiencia y eficacia, que

S>— permita contar con una estructura de hardware y software acorde a las
kiü COPIA REL DEL
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necesidades de los sistemas, la cual debe ser robusta y segura para soportar la

información existente con la suficiente previsión y flexibilidad que permita

soportar .futuros crecimientos en los sistemas de información internos, así como

la ínteroperabilidad con sistemas externos al organismo.

Además de ello, se debe tener en cuenta el incremento del volumen

de la información, puestos de trabajo, desgaste de equipos' principales y

modernización permanente de los .mismos debido a los efectos ocasionados por la

obsolescencia y el avance de de la tecnología.

Por tal motivo, con sustento en la. información brindada por el área

de informática del Tribunal de Cuentas, destacamos para el ejercicio próximo los

siguientes objetivos estructurales.

1 - Central Telefónica Bajo Protocolo IP:

La -actual central analógica se encuentra sin disponibilidad de

internos .nuevos, desactualizada, discontinuada por el fabricante y sin repuestos

disponibles. A tal efecto se propone su reemplazo, por una central digital VO1P

(Voice on IP) cuyas características y .herramientas son ampliamente superiores a

las convencionales y se encuentran alineadas al rumbo de la tecnología, actual y

futura. El cableado estructurado que posee este TCP albergaría los distintos

internos de la misma.

2 - Conmutador de Red (SwJtctQ:

Conmutadores de red administrables a efectos de reemplazar

existentes sin administración. Esta operación resulta -fundamental hoy en día
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para la virtualización de redes, configuración de las mismas y velocidad en el

tráfico de información,

3 - Pc's de escritorio. Monitores y Teclados:

Ante la existencia de numerosas Pc's existentes y la degradación

lógica de las mismas, es necesario contar con una mínima existencia de respaldo.

Este Tribunal cuenta con monitores de 17/19 pulgadas con conectores VGA que

se irán reemplazando progresivamente por los nuevos con conectores BDMI que

se adaptan a la nueva tecnología de las nuevas terminales delgadas.

4 - Reíoies abrepuertas biométricos:

Para reemplazo de los actuales, los que se encuentran deteriorados

y sin repuestos.

5 - Piscos Rígidos de estado sólido:

Ante la gran cantidad de datos que se albergan en los diferentes

discos rígidos, la intención es proveer de mayor velocidad los accesos críticos a

los mismos. Estos Discos son extremadamente mas rápidos que los discos

comunes.

Objetivos en desarrollo de Sistemas y Herramientas de

Configuración.

Se basa en la modernización de los diferentes software de los

equipos instalados para la configuración y administración de las redes existentes.

« r ,, , , , - ^ • e / . ¿ / / e &~ COPIA FI*L DELLas Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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Asimismo comprende ía actualización de los'sistemas operativos y de aplicación

para mejorar la productividad de los usuarios.

6 - Licencias Genexus y BPM Bussiness Processing Modeler

(Procedimentación automática de Tareas):

Corno se ha comentado, una vez efectuada este año una

actualización acorde de los equipos informáticos, esta previsto para el año

entrante, y siguiendo los lincamientos lógicos y básicos de las estructuras

informáticas en cuanto a los procesos tendientes .a la digitalización y

automatización, la 'incorporación del Software necesario a tales efectos, el que

permitirá la procedimentacíón y automatización de trabajos1 optimizando los

mismos, acelerando los tiempos de- ejecución con seguridad y eficiencia. El

programa,en cuestión bajo lenguaje de programación Genexus permite arrnar el

wórkflow o línea de trabajo, disparando automáticamente los trabajos, a cada

usuario asignado. Este sistema es aplicable a todas las áreas y todas las tareas

ejecutables en este TCP. Asimismo, mediante el uso de instrumentos digitales se

reduce en la medida deseada el uso de papel en los trámites normales.

7 - Objetivos de Capacitación al Personal:

En paralelo a la modernización de sistemas'y equipos informáticos,

es necesario la capacitación al personal sobre las características y uso .de los

mismos a fin. de extraer las mejores capacidades de ellos. Las capacitaciones

estimadas para el año entrante se basan específicamente en lenguaje de

Programación Genexus y el desarrollo del sistema BPM.

Curso programación Genexus y BPM Bussiness Processing

Modeler (Procedimentación automática de Tareas).
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Objetivos Mediante Servicios Externos.

8 - Mantenimiento Sistema de Gestión Administrativa (SIGA -

NÓMADE SOFT1:

El mantenimiento del sistema de gestión que posee el TCP resulta

fundamental para el normal desarrollo de las actividades así como también para

la relación administrativa con otras aéreas del Gobierno que comparten el

mismo.

9 - Mantenimiento del Sistema de Enlace de Comunicaciones.

Se continuara usando el servicio de comunicaciones MPLS que

brinda actualmente la empresa Ushuaia Visión a fin de mantener y mejorar las

comunicaciones con las diferentes delegaciones del TCP, así como para el

mantenimiento activo del Portal Web de la Institución.

10 - Funcionalidad en el Parque de Impresoras de la

Institución.

A sabiendas del alto costo de las impresoras utilizadas en la entidad

y su continuo desgaste con la necesidad de reposición de las mismas, es que

desde hace unos años se procede al alquiler de dichos equipos a fin de reducir

costos, optimizar la funcionalidad de las mismas y brindar al usuario final una

excelente calidad de impresión.

DEL CONTROL DEL TRIBUNAL PE CUENTAS

SECRETARÍA CONTABLE

ES COPIA R.:L iic.
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I. Objetivo y Metas:

En lo que hace a los objetivos y metas a alcanzar en materia de

control, tal como lo explica la Secretaría Contable en el Informe Contable

N° 254/2019 Letra; TCP - SC, mediante la Resolución Plenaria N° 12/2012 del

29/01/2019 se -fijaron pautas de -trabajo generales y particulares .aplicables a los

diferentes entes y poderes del Estado Provincial en lo relativo .al Control

.Preventivo, Control Posterior, Control Previsional, Auditorías e Investigaciones

Especiales, las que han sido tomados cómo base para la elaboración de la

información allí proporcionada.

A continuación se enuncian los objetivos y metas, establecidos por la

Secretaría Contable, los cuales tendrán incidencia sobre el ejercicio económico

2020, A saber:

1 - Objetivos de Control:

Administración del tiempo: Como primer y gran objetivo para, el

próximo ejercicio se plantea el gran desafío de optimizar el uso del tiempo. El

tiempo es un recurso muy importante', la administración, la organización y la

planificación son factores claves.

El objetivo es organizar adecuadamente el tiempo y las tareas a

realizar en ese tiempo, :para de esta manera aprovecharlo al máximo. Por otro

lado, es importante aprender a detectar las causantes de pérdida de tiempo, para

ejercer correcciones y evitarlas en la medida.de lo posible.

AíaL'efecto se-plantea la necesidad de establecer las tareas que se

ubican en cada uno de los cuadrantes, según el siguiente esquema:
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La Secretaría contable se propone identificar los diferentes niveles

de prioridades y urgencias, y en función de ello, procurar ocupar el mayor tiempo

posible en la tareas pertenecientes a los cuadrantes 2 y 1, (en ese orden),

destinándose a las tareas pertenecientes al cuadrante 3 solo el tiempo justo y

necesario, estableciéndose como meta la reducción paulatina hasta lograr su

completa eliminación de las tares ubicadas en el.cuadrante 4.

Por otro lado, los tres grandes objetivos estratégicos que se ha

propuesto la Secretaría Contable para el próximo ejercicio son:

fjr-'. CCPIA REL DEL C i /
"Las Islas Malvinas. Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Pedro Nimsi GOP/ZALEZ
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• Abarcar el control del 80 % del gasto de toda la Administración

Pública Provincial. .Dar cumplimiento a la totalidad de funciones establecidas en

el articulo 2° de la Ley Provincial -N° 50, 'en el marco de las atribuciones

conferidas en el articulo 166 de la Constitución Provincial.

- Optimizar los tiempos involucrados en los procesos de control

estableciendo que-cada Revisor de Cuentas .genere un Acta de Constatación por

.día hábil en promedio en el mes y en el año a través de la mejora continua en

relación a:

- Modificación de las Actas de Constatación a los efectos de que

sean claras, llanas, .concretas y generen un mejor .efecto en relación al destinatario

y la corrección de las situaciones que den lugar a recomendaciones,

requerimientos u observaciones.

- Instructivo sobre Papeles de Trabajo.

-Estandarización, automatización y normalización de

procedimientos de trabajo en cuanto a las tareas rutinarias.

A fin de alcanzar'los objetivos'.propuestos, el presente. Plan

•pretende organizar y programar las diversas tareas involucradas en el proceso de

1 control .con el propósito de:

• Determinar y programar la naturaleza, oportunidad y alcance de la

muestra y los procedimientos de auditoría a emplear. Obtener, suficiente

conocimiento de los sistemas administrativos y procedimientos contables y de

control, .de las políticas gerenciales y del grado de confianza y solidez, del .control

interno de los organismos sujetos .a control.

• Informar los resultados de auditoría como producto final y visible

del trabajo del auditor, de forma clara, precisa, oportuna y objetiva..

12
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• Supervisar y controlar el trabajo a realizar por los distintos

equipos de trabajo en función a los objetivos y plazos determinados.

2- Control Preventivo:

• En la instancia de control preventivo, se prevé intervenir

exclusivamente aquellos expedientes gue tramiten gastos bajo la modalidad

de contratación de "Licitación Pública" v/o "Licitación Privada" que se

encuentren en su etapa previa a la adjudicación. También aquellas contrataciones

directas que deriven de licitaciones fracasadas y toda otra tramitación, que por su

envergadura, en cuanto al monto involucrado, lo amerite.

• Asimismo, respetando el criterio establecido iniclalmente en la

Resolución Plenaria N° 09/2016, y mantenida durante los siguientes ejercicios,

las actuaciones serán intervenidas una única vez, previo a la adjudicación o

fírma del contrato o materialización de la orden de compra, salvo que el

Auditor Fiscal considere necesario en algún caso muy significativo solicitarlo

nuevamente y en aquellos casos que se detecten observaciones, los que se

deberán remitir nuevamente a la delegación de control, a fin de merituar el

descargo.

3 - Control Posterior:

En lo que respecta al Control Posterior con el propósito de conocer

la totalidad de expedientes tramitados merisualmente, se requerká un listado de

todos los expedientes o pagos que se tramitaron en el mes inmediato anterior, con

indicación de aquellos que hayan sido remitidos a este Organismo de Control.

El trabajo se llevará a cabo mediante la selección de muestras

representativas de dicho universo.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Pedro Nimsi GO
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A los efectos de su determinación, se realizará un análisis

estructural del gasto en base al ejercicio anterior y se tomará en cuenta la

significatividad de cada trámite de gasto efectivamente devengado en el mes bajo

análisis. Por ello, la opinión del auditor se basará en el principio de "certeza

razonable".

Por último, se destaca .que, efectuado el análisis vertical del gasto

por incisos, en ejercicios anteriores, se ha verificado que la principal erogación

que efectúa la Provincia corresponde al inciso 1- Gastos en Personal, alcanzando

casi un 50 % del total de gastos. Por tal motivo plantean, al igual que en los

ejercicios 2018 y 2019, seguir direccionando mayores esfuerzos para su control,

ya que de la experiencia recabada les ha permitido grandes avances en pos del

logro de los objetivos estratégicos planteados.

4 - Control Previsional:

En relación a los expedientes que tramitan beneficios jubílatenos,

pensiones, etc., preveen controlarlos previo a la comunicación: del haber inicial al

beneficiario estableciendo que el muestreo no deberá ser inferior al 50 % de los

expedientes que ingresan para su verificación, en -el marco de la Resolución

Plenaria N° 58/14 modificada por su similar N° 189/14.

5 - Evaluación del Sistema de Control Interno:

Continuarán con la etapa de seguimiento de las evaluaciones y

verificación de avances producidos en materia de "Evaluación del Sistema de

Control Interno" que ya han sido efectuadas en ejercicios anteriores, conforme al

plan aprobado oportunamente por Resolución Plenaria N° 266/17.

14
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6 - Análisis de la Cuenta de Inversión del Ejercicio:

La auditoría externa de la cuenta de inversión encomendada

legalmente a estes Tribunal de Cuentas de la Provincia consiste en reunir

elementos de juicio válidos y suficientes que sustenten una opinión acerca de la

razonabilidad de los saldos expuestos en los estados o cuadros demostrativos que

componen la cuenta de inversión y las variaciones operadas en relación al

ejercicio anterior.

Consiste en el control de la Cuenta de Inversión en el marco de lo
!

dispuesto en el artículo 166, apartado 4) de la Constitución Provincial, artículo 92

de la Ley provincial N° 495 y articulo 2° inciso d) de la Ley provincial N° 50 y

sus modificatorias y tiene como objetivos:

a - Establecer si se ha cumplido con la normativa aplicable.

b - ^Verificar el cumplimiento de las autorizaciones y obras

disposiciones legislativas establecidas en la Ley de Presupuesto correspondiente

al ejercicio bajo análisis.

c - Brindar información útil para la toma de decisiones a los

diferentes usuarios.
i

Particularmente para el análisis de la cuenta de inversión del

ejercicio 2019, se llevarán a cabo una serie de procedimientos de control, los que

incluyen principalmente la comparación de las afirmaciones expuestas en los

estados o cuadros demostrativos (con actos administrativos, con registros,

listados, etc), comprobaciones matemáticas, revisiones conceptuales, preguntas a

funcionarios y empleados del ente, obtención de confirmaciones, lectura y

análisis de la normativa vigente, a los efectos de verificar mediante

procedimientos de 'auditoría la correcta ejecución delpresupuesto vigente para el

ejercicio cerrado. ! , ' C'7?!/1: F;~L DEL

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas-"'
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Los criterios para el análisis de la información :y elaboración del

informe, se encuentran establecidos en el Manual de Control de la Cuenta de

inversión, expuestos en el Memorándum N° 01/19 de la Secretaría Contable.

7 - Auditorías:

Es importante la realización de auditorías específicas, a los fines de

lograr una mayor eficiencia del. control, complementaria de los procedimientos

en el marco de los. controles preventivo, posterior y/o previsíonal, debiendo

conformarse equipos multidisciplinarios.

Dichas auditorías deberán materializarse en periodos cortos, las

cuales no -deberán dilatarse más allá de los noventa (90) días, a fin de lograr

retroalimentar la información obtenida y permitir a los responsables máximos de

cada ente la torna de decisiones tendientes a corregir los desvíos detectados.

Las herramientas de aplicación están previstas en el Acuerdo

Plenario N° 299 y su Anexo I -Manual de Organización para. Auditorías

Integrales-, la Resolución Plenaría N° 243/2005, Normas de Auditoría Externa

para el Sector Público Provincial, las Normas de-Auditoría sobre el Control de

los Ingresos Públicos y Normas Contables de Auditoría Externa.

La importancia de las auditorías externas, también se fundamenta,

en. que las mismas permitan conocer las problemáticas de las que pudiesen

derivar conflictos sociales, cuya incumbencia económica haya requerido

oportunamente, la intervención previa de este órgano de. control externo,- estas

prioridades se 'producen con mayor frecuencia en organismos' que atienden

cuestiones sociales, por lo cual se clasifica a las mismas1 por. el riesgo y los

elementos que representan, así se clasifica a los organismos en: alto riesgo,

mediano y comente.
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8 - Auditoría S.I.G.E.N.:

En lo que respecta a la Red Federal de Control Público, se proyecta

realizar cuatro auditorías, durante el ejercicio, dos por cada semestre.

9 - Investigaciones Especiales:

Se realizarán investigaciones especiales según lo estipulado en la

Resolución Plenaria N° 363/2015. La Secretaría Contable sugerirá al Plenario de

Miembros el Auditor Fiscal y Revisor de Cuentas en caso de ser necesario.

10 - Información Mensual de Actividades:

Los Auditores Fiscales deberán presentar mensualmente la

Información Mensual de Actividades realizadas durante el período, mediante la

emisión de un correo electrónico institucional dirigido a la Oficina de

Estadísticas de este Órgano de Control, en forma conjunta con una nota .interna

dirigida a esta Secretaría Contable en la que se detalle la totalidad de

instrumentos legales emitidos en el período, adjuntando original de cada uno de

ellos. Lo anterior, con el objetivo de obtener información útil que permita: a)

Conocer indicadores de gestión del organismo, b) Tomar decisiones

adecuadamente, c) Obtener herramientas de control eficientes, d) Optimizar los

recursos humanos, e) Corregir cursos de acción, f) Planificar, g) Organizar.

11 - Comité de Mejora Continua (Co.Me.Co.l:

Se continuará con el proceso denominado de "Mejora Continua"

tendiente ha generar procesos de calidad a través de la obtención de un espacio

de pensamiento y análisis propicio para implementar un sistema de gestión de

calidad. Durante el ejercicio económico 2020^ se proyecta realizar al menos una

reunión por mes.

"Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas " ¿
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Tccrclarío del Cuerpo Plcna/ío tic MicmbrJs'
VaillUlIAL. D» «SUHMTAB T3/



Su conformación procura que todas las áreas de -este Organismo de

Control se encuentren representadas y las definiciones consensuadas sin generar

.a su vez, un comité con demasiados integrantes cuyo número haga difícil el

avance en los temas a tratar. No obstante ello, se motivará y considerará el aporte

de quienes deseen hacerlo, para ello se convocará a la .totalidad de agentes, a

participar de las reuniones, en calidad.de oyentes.

12 - Régimen de Contratos de Participación Público-Privado -

Lev Nacional N° 27.328:

En atención a lo normado por el artículo 5° de la ley de referencia, y

su adhesión por Ley provincial N° 1161 se prevé establecer un procedimiento de

auditoría para el control de cada uno de ellos según lo exige la norma siendo el

encargado de tal tarea el grupo G.E.O.P.

II- Necesidad de Recursos Humanos:

De acuerdo a los objetivos y metas Rescriptos las necesidades de

recursos humanos se traducirá en la incorporación de siete revisores de cuentas

profesionales, y cuatro auditores'fiscales a fin de reforzarlos actuales equipos de

trabajo. Asimismo, se prevé la incorporación de al menos un profesional en el

área de ingeniería y/o arquitectura. Por último, se sugiere la suscripción de cuatro

contratos de profesionales, para la realización de tareas específicas.-

III -Necesidad de Recursos Físicos:

Es necesario destacar que por cada recurso humano que se

incorpore será necesario contar con el debido espacio físico, con el

correspondiente puesto de trabajo que requiere la adquisición del material

18
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informático necesario (equipo de computación y elementos de oficina y

mobiliario correspondiente).

Por lo expuesto, la necesidad de contar con la incorporación en el

ejercicio 2020 de 12 nuevos agentes, repercute en la necesidad de contar con 12

nuevos puestos de trabajo que garanticen la posibilidad de llevar a cabo las

tareas.

IV - Capacitación:

Sería muy importante poder continuar en el ejercicio económico

2020 con el plan de capacitaciones que este Tribunal de Cuentas viene realizando

año a año, para lo cual se propone la realización de al .menos 3 cursos de

•capacitación durante el ejercicio 2020. Asimismo, planificará la concurrencia de

2 a 4 profesionales a dos Congresos Nacionales y/o Jornadas de interés.

V - Reuniones Permanentes de Auditores Internos y Externos

del Sector Público:

Bajo el lema "Propendiendo a la transparencia y colaboración a la

gestión de. gobierno en el uso de los recursos", como iniciativa conjunta de este

Órgano de Control, la Secretaría de Hacienda y la Contaduría General como

órgano rector del Sistema de Control Interno, se proyectará continuar con las

reuniones de Auditores Fiscales externos e internos a fin de generar sinergia, que

contribuya a alcanzar objetivos y metas en el triple rol (ciudadano, profesional en

ciencias económicas y funcionario público) para generar una colaboración ñuida

entre los Auditores Internos y Externos en un camino de doble vía ,a efectos de

disminuir el riesgo de auditoría (inherente, de control y de no detección). Todo lo

antes expuesto en el marco de lo normado en el artículo 99 inciso a) de la Ley

provincialN° 495. .. ( -Y.r --. r
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VI- Comisiones de Servicios:

• GEOP: 14 días de comisión al ano (Río Grande y Tolbuin).

• I.P.V. 12 días de comisión al año. (Río Grande y Tolhuin).

• Municipio de Tolhuin: 24 días de comisiones al año (Tolhuin).

• Delegación .Río Grande: 12 días de comisión al año. integrada por

2 0 3 profesionales.

• Viajes a C.A.B.A. u.otras provincias (por diversas razones): 20
t

días de comisión al año integrada por 2 6 3 profesionales. Otros: 20 días de

comisiones al año (Río Grande y Tolhuin): por diversas razones.

Es dable destacar que se estableció por parte de la Secretaría

Contable, la obligatoriedad de rendición de las comisiones de servicio mediante

un informe normalizado y estandarizado..

VII ~ Comentarios Finales:

En función de Jo expuesto,, es importante, destacar que la presente

información comprende la base de objetivos, a los que propone ajustarse la tarea

de la Secretaría Contable para el ejercicio económico 2020.

Teniendo en consideración que toda planificación y fijación de

objetivos se encuentra sujeta a determinadas variables potenciales y hechos

fortuitos que pudieran sucederse en el futuro, el presente esquema de objetivos y

metas ha sido realizado con profunda conciencia y teniendo en cuenta premisas

que han sido desarrolladas a lo largo de los años con la experiencia captada por

los Auditores Fiscales a los efectos de minimizar en el mayor grado posible el

riesgo de desviaciones significativas a lo planificado.
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Por lo expuesto, el presente trabajo se ha preparado en el marco de

lo requerido en el artículo 25 inciso b) de la Ley provincial N° 495, para que una

vez culminado el ejercicio económico 2020, logren .dar cumplimiento al artículo

92, inc. b) de la Ley provincial 495, evaluando el grado de cumplimiento de las

metas y objetivos volcados en su informe.

Asimismo, será necesario durante el transcurso de dicho año,

evaluar el cumplimiento mediante evaluaciones parciales a los efectos de detectar

desvíos en su caso y poder oportunamente aplicar medidas correctivas que

permitan lograr eficientemente el mayor desarrollo posible de los objetivos y

metas planteados.

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN

En lo referente a la administración del Tribunal de Cuentas,

conforme lo expuesto por la Dirección de Administración en su Nota Interna

N° 1782/2019 Letra: T.C.P. - D.A, se prevé para el presupuesto del año entrante

lo siguiente:

1 - Capacitaciones:

En este aspecto, se considera necesario la realización de dos cursos

relacionados con "Contabilidad, Presupuesto y Tesorería" y con "Compras y

Contrataciones"; ello, además de la. realización de otros cursos, seminarios y

jornadas que se determinen.

2 - Comisiones de servicios:

Estas se encuentran vinculadas con la necesidad de efectuar

notificaciones, en especial, en la localidades de Río Grande y Tolhuin y las

• .." ¡ . _ • . - ' _ f
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relacionadas con el traslado de los Vocales. Para ello,, resultaría conveniente

considerar, corno mínimo, treinta (30) días de comisión en total para el personal

dependiente de la Dirección de Administración.

3 - Adquisición de vehículo:

Resulta necesario la adquisición de un vehículo que permita

cumplir adecuadamente la prestación de servicios (comisiones, inspecciones,

etc), en las localidades de Río Grande y Tolhuin.

ÁREA LEGAL

En cuanto a esta área del Tribunal de Cuentas, corresponde señalar

que, conforme lo destaca la Secretaría Legal del Tribunal de Cuentas 'en la Nota

Interna N° 1510/2019 Letra: T.C.P. - S.L., en virtud del creciente número de

procesos judiciales, auditorías legales, investigaciones especiales, como- así

también la creciente asistencia a la Secretaría -Contable en el marco de consultas

legales, resulta necesario la ampliación, de la planta del personal en cuatro (4)

cargos de abogados categoría Á-3 para el transcurso del año 2020..

Además de ello, otro aspecto importante en esta área es la

capacitación, la cual, independientemente de los cursos o seminarios que pudiera

organizar el propio Tribunal, resultan de interés las jornadas nacionales de

derecho administrativo que llevan anualmente tanto la Universidad Austral como

la Asociación Argentina, de Derecho Administrativo en diferentes épocas del año,

donde se tratan sistemáticamente temas, relacionados con la materia objeto de

competencia de este Organismo, con. la participación de los doctrinarios de

excelencia'tanto a nivel nacional como internacional.
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Asimismo, deberá incluirse la asistencia de los letrados del área legal a

otras capacitaciones que sean de relevancia y en donde se aborden temas

novedosos, como por ejemplo aquellos relacionados a fideicomisos públicos,

empresas públicas y sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria,

entre otros.

En función de ello, resulta pertinente incorporar al presupuesto la

asistencia a las capacitaciones descripías, con el mayor número posible de

abogados asistentes a tales eventos,

Por otro lado, se estiman para esta área la cantidad aproximada de

cuarenta (40) comisiones de servicio a realizarse en el 2020, en relación a la

compulsa quincenal de expedientes judiciales, diBgenciamientos de oficios y

cédulas, remisión de expedientes a las reparticiones de origen y audiencias

judiciales ya fijadas, con más las que se presupone podrían fijarse

razonablemente durante el transcurso del año, de acuerdo al estado actual de las

causas, y toda, otra eventual diligencia a llevarse adelante en el -marco de una

auditoría o investigación especial que tenga a cargo la Secretaría Legal.

Además, cabe señalar que el monto histórico de la totalidad de los

juicios en los que se encuentra involucrada la Institución, es de pesos treinta y

cuatro millones doscientos treinta y tres mil cincuenta y cuatro pesos con treinta

y seis centavos ($34.233.054,36.-), distribuidos en noventa y dos (92) causas

judiciales en trámite, por cuanto sería del caso presupuestar en concepto de

costas, la suma de pesos cuatrocientos treinta .mil setecientos noventa y seis con

sesenta y cinco centavos ($430.796,65.-).

Dicho monto, surge de ponderar que durante el año próximo

podrían resolverse aproximadamente el veinticinco por ciento (25%) de las

causas y, en su caso, podrían ser desestimadas en un treinta por ciento (30%),

''Las íslas_ Malvinas, Georgias, Sandwich delSur son y serán Argentinas"

Podro Nimril GON^AT.KZ ^
íarfo del Cuerpo Fien/rio tic Wcmbroa



siendo la incidencia hipotética de las costas en un promedio del dieciséis por

ciento (16%),

Por otro lado, con relación al ingreso por multas, se encuentran

pendientes de cancelación por dicho concepto, -un total de pesos diez mil ciento

cincuenta y tres pesos con cincuenta y .seis centavos ($10.153,56.-), razón por la

cual deben ser consideradas para el ejercicio 2020.

A esta suma procedería adicionar una previsión de. pesos sesenta

mil ($60.000), por aquellas.multas impuestas por el Tribunal que corresponde su

seguimiento y cobro a la Secretaría Legal, correspondientes ,a quince (15) multas

a imponer y cobrar durante el próximo año, tomando como promedio de valor de

multa individual aproximado, el cinco por ciento (5%) sobre la remuneración que

aproximadamente perciben hoy funcionarios con rango jerárquico en el Poder

Ejecutivo provincial.

COBRA) EDIFICIO PEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En función a .los volúmenes 'de' trabajo que se manejan en la

actualidad y la cantidad de personal afectado al desarrollo dé las diferentes tareas

que se realizan, en. el Tribunal, .resulta necesario contar con un espacio edilicío

conveniente para el cumplimiento de'esos'fines.

Por tal. motivó nos encontramos en proceso de iniciar el llamado a

licitación publica, referente a la obra denominada "EDIFICIO TRIBUNAL DE

CUENTAS DE LA PROVINCIA - USHUAIA", mediante .la cuál se pretende

adjudicar la construcción, del edificio de este Tribunal,

A tal efecto, contamos con el Decreto provincial N° 2613/2014 por

el que se dispuso transferir sin cargo al Tribunal de Cuentas'de la Provincia, con

24-
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destino a la construcción de un edificio para el funcionamiento del organismo, el

inmueble identificado como parcela 1 del Macizo 46 de la Sección H de Ushuaia,

la cual se encontrará inscripta a nombre de la provincia de Tierra del Fuego.

El monto estimado de obra es de pesos noventa y dos millones

trescientos sesenta y cinco mil cuatrocientos dieciséis con veinticinco centavos

($92.365.416,25), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días

corridos.

Del importe total estimado de la obra, se calcula ejecutar en el año

2020 un total de $45.000.000.-, y en el año 2021 el saldo restante.

Respecto del financiamiento, a través del artículo primero de la Ley

provincial N° 1149 se estableció, en su inciso f) un financiamiento de pesos

cuarenta y cinco millones ($ 45.000.000) provenientes del endeudamiento

público por la emisión de bonos.

Sin perjuicio de la obra nueva a llevarse a cabo para la construcción

de la sede de este Organismo, atento a que el tiempo para su finalización resulta

considerable, con el propósito de no entorpecer el normal funcionamiento del

Tribunal de Cuentas, en forma simultanea resulta necesario ampliar las

instalaciones del edificio actual, sito en calle 12 de Octubre N° 131 de la ciudad

de. Ushuaia.

El costo total que demandaría la ejecución de dicha obra se estima

en pesos tres millones quinientos mil ($3.5000.000.-), y su financiación proviene

de transferencias internas.

CONVENIOS

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas "
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En este punto corresponde destacar las distintas actividades

realizadas por el Tribunal de Cuentas con otros Organismos y Poderes del Estado

Provincial y el de otras jurisdicciones, con quienes se suscribieron diferentes

convenios de colaboración, los que citamos a continuación:

- Convenio Marco de Colaboración y Asistencia, suscripto entre el

Tribunal de Cuentas de la Provincia y la Asociación de Magistrados y

Funcionarios de Tierra del Fuego, registrado bajo N° 87 y ratificado por

Resolución Plenaria N° 78/2016.

- Convenio Marco de Colaboración y Asistencia, suscripto entre el

Tribunal de Cuentas de la Provincia y la Universidad Nacional de Tierra del

Fuego, registrado bajo N° 89 y ratificado por Resolución Plenaria N° 100/2016.

- Convenio Marco de Colaboración y Asistencia, suscripto entre el

Tribunal de Cuentas de la Provincia y el Ministerio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Social de la Provincia, registrado bajo el K° 95 y ratificado por

Resolución Plenaria N° 217/2016, cuya prórroga fue dispuesta por. Resolución

Plenaria N° 265/2018. Asimismo, su finalización se determinó con los alcances

expresados en la Resolución Plenaria N° 164/2019.

- Convenio de Colaboración con el Superior Tribunal de-Justicia de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los fines

de facilitar la celeridad en la prestación del servicio de justicia,, ratificado por

Resolución Plenaria N° 167/2016

- Convenio Marco de Colaboración y Asistencia, suscripto entre el

Tribunal de Cuentas de la Provincia y el Ministerio de Economía de la Provincia,

registrado bajo N° 92 y ratificado por Resolución Plenaria N° 172/2016

26
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- Convenio Marco de Cooperación Recíproca, suscripto entre la

Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Tribunal de

Cuentas de la Provincia, registrado bajo N° 93 y ratificado por Resolución

Plenaria N° 181/2016.

- Convenio de Cooperación, suscripto entre el Tribunal de Cuentas

de la Provincia y la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, registrado bajo N° 105 y ratificado por Resolución Plenaria N° 130/2017.

- Convenio suscripto entre el Tribunal de Cuentas de la Provincia el

Poder Ejecutivo Provincial de Colaboración y Asistencia, suscripto con fecha 22

de agosto de 2018, ratificado por Resolución Plenaria N° 217/2018.

- Convenio Operativo de Prestación de Servicio Académico,

suscripto entre el Tribunal de Cuentas de la Provincia, la Facultad de Derecho de

la Universidad Austral y la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF),

registrado bajo el N° 120, y ratificado por Resolución Plenaria 228/2018.

- Convenio de Colaboración suscripto entre el tribunal de cuentas

de la Provincia y la Asociación Española de Ciencias Administrativas, Sección

Española del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas (A.E.C.A.),

registrado bajo el N° 122, y ratificado por Resolución Plenaria N° 244/2018.

- Convenio de Colaboración suscripto entre el Tribunal de Cuentas

de la Provincia, y el foro Iberoamericano de Derecho Administrativo, registrado

bajo el N° 121, y ratificado por Resolución Plenaria N° 245/2018,

- Convenio de Colaboración suscripto entre el Tribunal de Cuentas

de la Provincia y el Foro Federal de Consejos de la Magistratura y Jurados de

Enjuiciamiento de la República Argentina (FOFECMA), registrado bajo el

N° 123, y ratificado por Resolución Plenaria N° 252/2018.
Lo CC¿í
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- Convenio de Colaboración suscripto 'entre el Tribunal de Cuentas

de la Provincia y el Concejo Deliberante de la ciudad de Tolhuin, registrado bajo

el N° 128, ratificado por Resolución Plenaria N° 81/2019. .

Por otro lado, otro de los puntos que; corresponde destacar, es que

para el ejercicio 2020, se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones en

relación a la definición del costo laboral:

- incremento antigüedad: 2,5%

- incremento sueldos: 20% para el ejercicio.

- contribuciones patronales: 16%' jubilación y 7 % obra social.

- ART: alícuota 0,99%, importe fijo: 0,60 y SCVO: 6,83.

- Cálculo art. 23 inc. a) de la Ley N° 1070.

Por último, en virtud de todo lo desarrollado a lo largo de la

presente exposición, de Políticas Presupuestarias, corresponde destacar que el

Tribunal de Cuentas Provincial en su carácter de órgano con rango

constitucional, tiene como misión principal la de realizar el control externo de la

actividad económica y financiera desarrollada por los tres poderes deLEstado.-

En virtud de ello, resulta importante remarcar que la incidencia

presupuestaria del Tribunal de Cuentas sobre el presupuesto de la Provincia que

,se proyecta para el. año 2020 'es menor a cero con setenta y nueve centésimas
...o l.-J^ja nucí

(0,79%), sobre la base del presupuesto provincial' del año en curso, el que

seguramente será inferior al que se proyectará /ara el año
**ViNUA.

Dr.MIgelXON
VOCALA

RESIDE
Tribunal /a Cuentas

TE
c ¡a Provincia
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ANEXOIIRESOLUCIÓNPLENARIAN0

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
PLANILLA: ESTIMACIÓN DE RECURSOS
PRESUPUESTO 2020
Valores Expresados en Pesos

~¡ /2019

¡Ti

BódsJttecurso u

1O 1000000
1O2OOOOOO
102060000
1O206090O
103000000
1O4OOOOOO
1O5OOOOOO
10GOOOOOO
10700OOOO

MMBQOOOOOCKIO
•OWBQOOOGGOO

307OOOOOO
307010000
3O7010100
30701O200
307020000
307020100
307020200
307O300QO
3O7O30100
3O7030200
3O7040000
307040 IDO
3O7040200
307040300
3070404OO

KMW4O1OOOOOO
4O 10 10000
401020000
4O 1030000

iiMII ÍD2QOOOOQ
402010000
402020000
402030000

INGRESOS TRIBUTARIOS
INGRESOS NO TRIBUTARIOS
Multas
Otras Multas
CONTRIBUCIONES
VENTA DE BS. Y SERV. DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
INGRESOS DE OPERACIÓN
RENTAS DE LA PROPIEDAD
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

OBTENCIÓN DE PRESTAMOS
Del Sector Privado
Del Sector privado a corto plaza
Del Sector privada a larco niazo
De la Administración Nacional
De la Administración Nacional a Corto plazo
De la Administración Nacional a largo plazo
De Otras Instituciones Ptíbllcas Nacionales
De Otras ¡nstituc. Publicas Nacionales a corto plazo
De Otras Instituc. Publicas Nacionales a largo plazo
De Fondos Fiduciarios
De Fondos Fiduciarios Nacionales a CP
De Fondos Fiduciarios Nacionales a LP
De Fondos Fiduciarios Provinciales a CP
De Fondos Fiduciarios Provinciales a LP
tíÓNTWB#I(íteimffiF^S^t^AN(2IARtG;AST0Síe^
Cont . de la Adm CL-ntral p/financi aciones corrientes
Cont . de Inst. Descentralizadas p/ financiaciones corrientes
Cont . de Inst. de la SeRiiridnd Social p/financificioncs corrientes
GQS Ü&1B1&H5U
Cont . de Ja Adra.

tAÍIlEUyVSlF/fl!iNANGIAKiG-ASTOSUJii«t£rt.HI í <A'II«MMM
Central p/ financiaciones de Capital

Cnm . de Inst. Descentralizadas p/ financiaciones de capital
Cont . de Inst. de la St'c Social p/ financiaciones de capital

& / > "Las Islas Malvinas, Georgias y Sar

\»

S OjOO
S O.OO
$ o.oo
50,00
S 0,00
S 0,00
S 0,00
s 0,00
S 0,00

•aMBMMaBMMStOlOO

5 o.oo
S o.oo
5 o.oo
S 0,00
S o.oo
$ o.oo
30,00
S 0,00
S o.oo
s 0,00
S 0,00
S 0,00
S 0,00
S 0,00
S 0,00

*»St363ílO6J5a9íQÜ
5353.106.719,00

S 0,00
S 0,ÜÜ

«W»$S5*523*Í35«!UQ
S 54.527.414,00

$ 0,00
S0,00

l«M»»fi'üig'634ii33lOO

esümadón¡&O2UR»

so,oo
50,00
S O,OO
S 0, 00
s o.oo
$0,00
So^oo
$ 0,00
$ 0,00

H^^^^^^^^^^W»Í5Vi t*J

s 0,00
s 0,00
s 0,00
s 0,00
50,00
s o.oo
$0,00
$0.00
$0.00
S 0,00
S 0,00
$ 0,00
SO.OO
S 0.00
30,00

¿íit¿mactón>ZO22*»Bm

S O.OC
S 0,OC
s o.oc
S 0,OC
S o,oc
$ o.oc
$ o,oc
S O.QC
$ o.oc

s o.oc
s o.oc
S 0,OC
s o.oc
SO.OC
S 0,OC
S O,OO
5 0,00
$ 0,00
S 0,00
s 0,00
$ 0,00
$ 0,00
$ 0,00
S 0,00

tistimjttieFa&ttótt»»

S O.CK
S 0.00
S O.Oí
S 0.00
$ 0.00
SO.OC
SO.OC
SO.OC
S o.oc

«BBOTe«MHMKaMS(&QC

SO.OC
SO.OC
s ojie
S o.oc
S 0.00
$ o.oc
$ o.oc
SO.OC
s o.oo
S 0.00
$0.00
SO.OG
So.oo
SO.OO
$0.00

í ' ',.' ̂ É^iWfcWflttf 1 , - » >-i¿W-V*m*):|»HíMI ^^«JfJLC^feHíL»}
S 435.568.52S.O5

S O.OQ
$ 0,00

X •J»SiS2i618sai3iO5
S 52.616.313,05

SO.OO
$0.00r,.=.5;anni77u îu f n n

S 479.235.380.S7
50,00
S O.OO

«MHMS»^S93£L88!48
$7.593.186.48

S 0,00
$0.00

S 363/1D6.719.OO
S 0,00
s 0,00

WW*S'S4î 35M't4íOO
554.527.414.00

$O.OO
S 0 00

Í
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ANEXO III RESOLUCIÓN PLENARIAN0 1 7 2
PROVINCIA DE TIERRA DEL EUEGO
PLANILLA: PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA JURISDICCIÓN Ü ORGANISMO
PRESUPUESTO 2020
Valores Expresados en Pesos

72019

10100 Persona! permanente'.-: 1*274.898.773^
10101 Retribuciones del, Cargo $206.303.019,51
10104 Sueldo anual complementario $17.191,918,29
10106 Contribuciones patronales $ 51.403,835,69
1010.7 Complementos $0,00
10200 Pers'óháKTempQrari o*
10201 Retribuciones del Cargo $ 44.744,544,96
10203 Sueldo anual complementario S 3.728.712,08
10205 Contribuciones patronales $ 11.148.849,12
10206 Complementos $0,00
10300 <SérviciÓs'::e:xtra"or3inaribs^i-f''''
10301 Retribuciones extraordinarias $ 0,00
10400 acions ,,S-1.890;345;60
10401 Asignaciones familiares S 1.890.345,60
10500 ¿£sistericiá sóciaTál pefsoriáT 2.805.5.48,33
10501 Seguros de Riesgo de Trabajo 2.805.548,33
10600 Beneficios/ y¿com p ensa.ci'o nés'
10601 Beneficios y compensaciones 0,00

Productos aluriénliciosVasrópécüarrós y.Mrestales5'- -i:

30
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n
<*.")
O
o
•o
>
•n
ííl
i—
om
f—
O

1

20101
20109

: ̂ 20200
20201
20202
20203
20209

•>-•-: :2'ú30d
20301
20302
20303
20304
20305
20309

; -^20400
20401
20402
20404
20409

';,;^2t)5od
20502
20506
20509

: - - 20600
20602

Alimentos para personas
Otros no especificados precedentemente
TextiléS-yí$ékt!tyario^^ -•* v; y,'i,;l íff'-^;-
Hilados y Telas
Prendas de vestir
Confecciones textiles
Otros n.e.p
Pfd3ücíosW"'pá~pel-J- cartón, éanipíesos --r' "-„ • i'
Papel y cartón
Papel para computación
Productos de artes graneas
Productos de papel y cartón
Libros, revistas y periódicos
Otros a.e.p.
.Prodüctos^ielcueiw^chuchó & ,ü.<# ^^v-v.J&'^iíUii ••••' &.-%-*¿?&?1.
Cueros y Pieles
Artículos de cuero
Cubiertas y cámaras de aire
Otros n.e.p.
PróducTósí^üíniicoSjIcó'rribustibíes ̂ lubricantes" ,v4i¿-: uv^*4í.'¿.LÍí¿v:--
Productos farmacéuticos y medicinales
Combustibles y lubricantes
Otros n.e.p.
Productds'déWih erales írid^metáHeos -.i-'^l'i;. -.^ , l^J '-.'..-$ -¿~- -
Productos de vidrio

$ 780.000,00
$0,00

-;f ^:.;/ ;:;;̂  ;.$:ioi.OOd;oO'
$0,00

$ 80.000,00
$ 14.000,00
$ 7.000,00

. . :. .$.,443.QO.G',0:0

S 190.000,00
$ 7.000,00

$ 105.000,00
$ 56.000,00
$ 50.000,00
$ 35.000,00

^v-n/i'^-; ";;.$ZmOQ;QO'
$ 7.000,00

$0,00
$ 56.000,00

S 8,400,00
^i^'íUfe^ :;$S93^0^0.o;

$ 9.500,00
.$ 364.000,00

$25.000,00
-••t->- •^i..,í:if-$:49.000;'00

$ 14.000,00

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Alíániico Sur
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20603
20609

=:;.>.-:20700
20705
20709

=;T;---.20900í
20901
20902
20903
20904
20906
20909

•nrafi
.'T'SoIEío

30101
30102
30103
30104
30105
30109

, 30200;
30201
30202
30203
30204
30206
30209

Productos de loza y porcelana
Otros n e p
.Productos mecáHcos;:-^|.^ •. ;•.-•;:• 4; & -v"'
Herramientas menores
Oíros n.e.p.
'0troS:Bieiies".:d e; Consumo ~" ' v . . *"
Elementos de limpieza
Útiles de escritorio, oficina y enseñanza
Útiles v materiales eléctricos
Utensilios de cocina y comedor
Repuestos y accesorios
Otros n.e.p
$ERy/Gr0~sW(5féHKsW^É'̂ ^^
Servícibs:básícb"s * * ' *l^!&Y£¡k^Y'<r/t:r.:!. -4 r •..";. T ~
Energía eléctrica
Agua
Gas
Teléfonos, telex y telefax
Correo
Otros n.e.p.
^quiltres^iaerechos"7'1^ '̂"-"f ^ ' " ; '/"'• ->í?:^ :r '^ '.&*&!$ :

Alquiler dé edificios .y locales
Alquiler de maquinaria y equipos
Alquiler de equipos de computación
Alquiler de fotocopiadorás
Derechos de bienes intangibles
Otros n.e.p

$ 14.000,00
$ 21.000,00

.̂c .;.:$'.• - , - ; . - ;s49:oóí);(H):
$ 14.000,00
$ 35.000,00

, - .. $ i:í30;72l|86i
S 21.000,00

$ 294.000,00
$ 230.000,00
$ 49,000,00

S 210.000,00
$ 326.721,86

mmuKmmm®m
"-• .'v:*VVv1P^$ l;965;:32l;60;

$885.600,00
$-566.724,60
$ 326.700,00
$ 113.400,00

$ 72.900,00
$0,00

":;/ >::,í-. -;";^-^96i:o56,oo'
$ 540.000,00

$0,00
$0,00

$ 1.401.556,00
$0,00

$ 19.500,00
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BAJOELN°..J,...L¿L

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

r.3Q3QO.
30301
30302
30303
30305
30306
30309

:• ^304Pa
30401
30402
30403
30404
30405
30406
30409

•;.-s,v3.0500
30501
30502
30503
30504
30505
30506
30509

•>;" 30600'
- - - '30700.

Mantenimiento", feparaciómy. limpieza.- • • • - ^ ' • ' " • ? ¿ ^ '" • '- r :' ir -"-':iv'
Mantenimiento y reparación de inmuebles
Mantenimiento y reparación de vehículos
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo
Limpieza y Fumigación
Mantenimiento de sistemas informáticos
Otros n. e. p.
Servicios téchicos y profesionales';/, •"%:-.. -*/ ^ t - F: ^'•-^•rl';;' 4
Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad
Médicos y sanitarios
Jurídicos
Contabilidad y Auditoría
De capacitación
De informática y sistemas computarizados
Otros n.e.p.
Servicios comer ciál esprín ancierósU-í"¥^ '••**• '&:>sba *& ;HS '̂.;Ü:'- 3.* "3 :
Transporte
Almacenamiento
Imprenta, publicaciones y reproducciones
Primas y gastos de seguros
Comisiones y gastos bancarios
Internet
Otros n.e.p.
PuSíicidatl yjDropaganda " ' • *'• ¿-^. r * - J$ '•: • i
Pasajes y viáticos

:- :-üv::rS '.'$3.882.268;8'4:
$546.000,00
$ 122.988,84
$33.280,00

$ 3.096.000,00
$0,00

$ 84.000,00
'•: .ixs;u ^:O:6r604:zo8,oo

$ 49.920,00
$ 697.788,00

$ 1.200.000,00
$ 2.500.000,00
$ 1.000.000,00
$ 1.157.000,00

$0,00
f-.:^t^ílf;^f"$?l;996:03^2?

$ 75.036,00
$ 240.000,00
$ 222.413,57
$ 249.034,50

$ 9.547,20
$ 1.200.000,00

S0,00
- r ' .-- >Vtr/^SO,00

$1.'46Í.722,56:

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

2AÑODEL CENTENARIO DEL.NACIMIENTO DE EVA DUARTEDE PERÓN"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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30701
30702
30709

L -^3'0'SOO
30802
30803
30804
30809

^v3090'0
30901
30903
30909

->í--40"líiQ;.
••/; V402S1

40201
.- ;;-:4030'0.

40302
40304
40305
40306
40307
40308
40309

. ;40áOD
. .~4Q5CÍO'
, ¿40800

Pasajes
Viáticos
Otros n.e.p.
Ífripüésfb's/derechüsVtasáS!.-r-;= - • ! • ' • - • > ••*••.-•'.&'&§ §.:'&i\-'. i'i:^' i¿^\ *,?••
Impuestos directos
Derechos y tasas
Multas, "recargos y gastos .judiciales
Otros n.e.p.
^Otros'.Serviciostr^-y^-f: ; - = -¿i •:-""• !;H£*'£^>V--^- = ; -'U;/ ••"• ' - V^iji-
Sen'icíos de Ceíémonial
Servicios de vigilancia
Otros n.e.p
¡^[EEB^jill^^ffiffiK^BnHHHB^ffiHÍBKMHH
Bienes Preexistentes - " J" " " '

:Sons'früc clones , - ¿
Construcciones en bienes de dominio privado
Maquinaría y;equipd;:.O>-'/.. . ' - . . . - . • - ."': .V 7. : .V y -.-'; ' ; •'. ..
Equipo de traslado, tracción y elevación
Equipo de comunicación y señalamiento
Equipo educacional y recreativo
Equipo para computación
Equipo 'de oficina y muebles
Herramientas y repuestos mayores
Equipos varios
Equipo d e seguridad' _ " _ • . - _ t ^*
L'ibros.'.revistasyotros'elementós'coleccionablés*''1" - -
Activos intangibles - - .; ,

$ 726.722,56
S 735.000,00

$0,00
;^-X..'-^?'-:.$;14ü!40(XQQ

$0,00
$ 75.400,00
$ 65.000,00

50,00
í.^-^-5- . $ -2.806^00,00

$ 126.000,00
$ 2.500.200,00

$ 180.000,00

% *l$ 0,00,.
$ 48.500:000,00
$ 48.500.000,00

7r?:u;v;: : ^3.768.914,00'
$ 1.650.000,00

$ 520.000,00
$ 45.292,00

$ 689.422,00
$ 505.400,00
S 124.800,00
$ 234.000,00
$ 156.000,00

- - -$'260.000100
, S 1.84^500,00
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BAJO EL Na....1.1.2

Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

40801
,,"50000
.- 60000

i .
'•'70000
J- 80000

. * 90000
r9<inaorL

Programas de computación
TRANSFERENCIAS ^~ "¡ - ' ;:
ACTIVOS FINANCIEROS :% - ' --'. ' - j f¿'f
SERVICIO DELADEUDAYDISMINUCIÓNDE OTROS : >>
PASIVOS '_ - ' _ - • ' - „ ^ - .. ,^:'-
OTROS GASTOS- ' -. - - - ' "'- /
GASTOS FIGURATIVOS
ifiryrA*r*nEsGASTOS ^^^^Jtt-,'^^s .&. MSf _.ji

$ 1.842.500,00
$ 0,00
$0,00

"$ 0,0o"
$'0,00

$ 49.612,29
V 1 íjNtówí S 417.6^4.1.̂ 3.00

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

'20.19- AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO'DE EVA DIJARTE DE PERÓN"

CP. luis María CARELIANO
VOCAl CONTADOR

Df,

Sebastián PAÑI
acal de Auditoría
\leCuenlasdela Provincia

Tabú

HITANO
'OCALABOCÍADO

SiDEtjTE
I da Cuentas ít la Provincia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán. Argentinas"



ANEXO IV RESOLUCIÓN PLENARIA N° ] ~¡ 2 /2019

PROVINCIA, DE TIERRA DEL FUEGO
PLANILLA: PRESUPUESTO DE GASTOS PLURIANUAL DE LA JURISDICCIÓN U ORGANISMO
PRESUPUESTO 2020
Valores Expresados en Pesos

-10100. Personal-;permanente-: $;274.898.773,49 :$ 329:878.528,19 $362.866:381,01
10101 Retribuciones del Cargo $ 206.303.019,51 $ 247.563.623,41 $ 272.319.985,75
10104 Sueldo anuaj_complement3rÍQ $ 17.191.918,29 $ 20.630.301,95 $22.693.332,14
10106 Contribuciones patronales $ 51.403.835,69 $ 61.684.602,83 $ 67.853.063,11
10107 Complementos $0,00 $0,00 $0,00
10200 Personal-Temporario. -:-$ 59.622.106,16. 71.546.527,39 :$ 78.701-18Q;13
10201 Retribuciones del Cargo $44.744.544,96 $ 53.693.453,95 $ 59.062.799,35
10203 Sueldo anual complementario $ 3.728.712,08 S 4.474.454,50 S 4.921.899,95
10205 Contribuciones patronales $11.148.849,12 $ 13.378.618,94 $ 14.716.480,34
10206 Complementos $0,00 $0,00 $0,00

^10300 Servicios.extrábrdiñ arios-' $.0,00;

10301 Retribuciones extraordinarias $0,00 $0,00 $0,00
j€signácíones;fámilíares' $ 1.890.345;60 ,$'2.268.414,72 2:495:-25G;19

10401 Asignaciones familiares $ 1.890.345,60 $ 2.268.414,72 $ 2.495.256,19
-. 10500. Asistencia .social al personal'.. $2.805.548,33

Seguros de Riesgo de Trabajo $ 2,805.545,33 $3.366.658,00 $3.703,323,80
:1'0600! Beneficios ;y dompensácioriés:' $0,00 $0,00 13,00,
10601 Beneficios y compensaciones $0,00 $0,00 $0,00
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BAJOELM8 J...L2.....

Provincia de-Tierra del Fuego, Aiilñrtida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

'3019- AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

BKfóLQ@
W^oíoo.

20101
20109

.,&-;*20"200.
20201
20202
20203
20209

'-;1 ; 'í20300
20301
20302
20303
20304
20305
20309

:•£• 20400:
20401
20402
20404
20409
20500
20502
20506
20509

M i l T l j "ini fu HT MjTi iJMMP
-Productos' alimenticios, agropecuarios y foréstales^ .::>::",'-'-.-¿V-^-
Alimentos para personas
Otros no especificados. precedentemente
Textiles y vestuario - - " - . . f í ! - '
Hilados y Telas
Prendas de vestir
Confecciones textiles
Otros n.e.p
PTpdmSósxíepapel.^'cartón^impresbs . - ' t.vV! '.:.*.-"¿~. - •; -> ',.;.- . - " ••--.-•
Papel y cartón
Papel para computación
Productos de artes gráficas
Productos de papel y cartón
Libros, revistas y periódicos
Otros n.e.p.
,Pródúctosciel:uero^caucri6^--. .":' ;:;\.-' ..., .!«!=; ,;: .j.^.^v-- -:-=- . £1 ¿'- :-¡

Cueros y Heles
Artículos de cuero
Cubiertas y cámaras de aire
Otros n.e.p.
:Prbductos'qüímicosycomb'u'stÍbtó'y;lúbrícaritei': ' ~ - " \  ;r-:r^i .•ipVX'̂ ? ^:
Productos farmacéuticos y medicinales
Combustibles y lubricantes -
Otros n.e.p.

mssmmmmmm
¡-í;'^í 'S^BO.OOO.OQ

$ 780.000,00
$0,00

$ ioi.ddo.do
$0,00

S 80.000,00
$ 14,000,00
$ 7.000,00

• >: .-; /;, $,443.00d;00
$ 190.000,00

$ 7.000,00
$ 105.000,00
$ 56.000,00
$ 50.000,00
$35.000,00

fe -,i:V ;:-:;-..-$ 71^00,00,
$ 7.000,00

$0,00
$ 56.000,00
$ 8.400,00

. > : • • ' • - • - • ".$398.500,00;
$ 9.500,00

$ 364.000,00
$ 25.000,00

B&H$ÍIT62̂ $!231
- .U- -.¿ .;$ 936.000¡00

S 936.000,00
$0,00

. " • ; / ;.$ 121.200,00
$0,00

$96.000,00
$ 16.800,00

$ 8.400,00
£.:'*• - " - .¿ - - ?,$:531.600;00

$ 228.000,00
$ 8.400,00

$ 126.000,00
$ 67.200,00
$ 60.000,00
$ 42.000,00

;̂-^M;;-$ 85.680,0o
$8.400,00

$0,00
$ 67.200,00
$ 10.080,00

•;?•;,-£';. -^1478.^00,00'
$ 11.400,00

$ 436.800,00
$ 30.000,00

8MSÍ3T989!a60;86
-,>. ví.:$-,lV029-600,ffOl

$ 1.029.600,00
$0,00

:->. ..$ I33l32d;oa
$0,00

$ 105.600,00
$ 18.480,00
$ 9.240,00

^•.*;:-í$'584#60£o;
$ 250.800,00

$ 9.240,00
$ 138.600,00
$ 73.920,00
$ 66.000,00
$ 46.200,00

K{MJC.t$9#S48ídO'
$ 9.240,00

$0,00
$ 73.920,00
$ 11.088,00

-:;;:¡$-526.Ó2Ó,QO:
$ 12.540,00

$ 480.480,00
$33.000,00

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son )' serán Argentinas'



£ "20600
20602
20603
20609

F ••-. '20700
20705
20709

^.Í,-209~PO
20901
20902
20903
20904
20906
20909

•RUÓ]
. ; 30100

30101
30102
30103
30104
30105
30109

1. .,'30200

30201
30202
30203
30204

Productos de mineral es .-.no metálicos " • r': '̂  •;"-•. '•"•"' ' ••: ;*" £• -^
Productos de vidrio
Productos de loza y porcelana
Otros n e p
Pródüctós^metálicos;]: ̂ ^--H ;'tór~^:' -.:'.••;'-. í-^W'íf • JrV^tP
Herramientas menores
Otros n.e.p. ^ -
Otros Bienes de Gbnsürao V^' • •'•~ ^Sfí ,'?í ..L~Ii..r¿'^''-:—'.^~&.-
Elementos de limpieza
Útiles de escritorio, oficina y enseñanza
Útiles y materiales eléctricos
Utensilios de cocina y comedor
Repuestos. y accesorios
Otros n.e.p
sBB^gM^cfflTO^o^^gsaiiiiiimiiiiiiiiLiiiiiiiiiBiiiBiiiii
Sén%^s,básIcos^r./:-x¿í/¿^-:--^ - . ' - - ' '.""•^1.'l¿v!f^-";í'""' ' " ' '
Energía eléctrica
Agua
Gas
Teléfonos, telex y telefax.
Correo
Otros n.e.p.
AlqüiléreS'V'derec'hos' :í.-''-^y;V'-" .*i "-;-".•""-•-"-•-;•. ' '•.'•' :'•&•' &. ^:

Alquiler de edificios y locales
Alquiler de maquinaria y equipos
Alquiler de equipos de computación
Alquiler de fotocopiadoras

k'^".:;- ^$49^000,00:
$ 14,000,00
$ 14.000,00
$ 21.000,00

i¿- ,:: .¿--. , $;49.0.0d;00'
$ 14.000,00
S 35.000,00

:-': ' ; : $1,130.72^86:
$ 21,000,00

$ 294.000,00
$ 230.000,00
$ 49.000,00

$ 210,000,00
$ 326.721,86

iBM$te078^7ÜTl̂ 2"6}
• -:• ; S:1.965.324;60

$ 885.600,00
$ 566.724,60
$ 326.700,00
$ 113.400,00
$ 72.900,00

$0,00
^ • • : $:t-96i:056,00

$ 540.000,00
- $ 0,00

$0,00
$ 1.401.556,00

"^v'"!-^-$;58.'80ÜsOO,
$ 16.800,00
$ 16.800,00
$ 25.200,00

rV-r:-'^ ., $-S8.80o;oo:
$ 16.800,00
S 42.000,00

;.;^:,^:$M.;3g6.866i23-
$ 25.200,00

$ 352.800,00
$ 276.000,00
$ 58.800,00

$ 252.000,00
$ 392.066,23

mmmmmmmi
f ; f2.358389,52;

$ 1.062.720,00
$ 680.069,52
$ 392.040,00
S 136.080,00
$ 87.480,00

$0,00
' .' ' ^.$:2:353.267,20,

$ 648.000,00
$0,00
$0,00

$ 1.681.867,20

'•- . / ? 164:680^00:
$ 18.480,00
$ 18.480,00
$ 27.720,00

.-. . $:64;68Ü;00
$: 18.480,00
$ 46.200,00

, --$Í.492.552"'Í86
$ 27.720,00

$388.080,00
$ 303.600,00

$.64.680,00
$ 277.200,00
$ 431.272,86

' '?;••: $.-2:594:228^
$ 1.168.992,00

$ 748,076,47
$ 431.244,00
$ 149.688,00
$ 96.228,00

$0,00
-;;'--$'*2;588;593,92

$ 712.800,00
$0,00
$0,00

$ 1.850.053,92
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BAJO EL N° L.L/L

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

.República Argentina

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

30206
30209

;iá¿|30300-
30301
30302
30303
30305
30306
30309

;-':%:- -30400:
30401
30402
30403
30404
30405
30406
30409

;¿& 30500
30501
30502
30503
30504
30505
30506
30509

Derechos de bienes intangibles "
Otros n.e.p
tóan^himentói;t'ep"ára'Éióií^ílMpie'¿a|^'^"1^:-^ ; .- ^^^^-
Mantenimlento y reparación de inmuebles
Mantenimiento y reparación de vehículos
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo
Limpieza y Fumigación
Mantenimiento de sistemas informáticos
Otros n.e.p.
Servicios-técnicos -y profesionales „, - v, ^
Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad
Médicos y sanitarios
Jurídicos
Contabilidad y Auditoria
De capacitación
De informática y sistemas computarizados •
Otros n.e.p.
.SéWícios'comercíálésvy-.fih'anciéros * '- - .",«'!
Transporte
Almacenamiento
Imprenta, publicaciones y reproducciones
Primas y gastos de seguros
Comisiones y gastos bancarios
Internet
Otros n.e.p.

2019- AÑO DEL CENTENAR¡0 L

$0,00

$ 19.500,00
':- ;::•> 7fr3:882;268,84

$ 546.000,00
$ 122.988,84
$ 33.280,00

$ 3.096.000,00
$0,00

$ 84.000,00
" , , S6M4:708,'00-

$ 49.920,00
$ 697.788,0.0

$ 1.200.000,00
$ 2.500.000,00
$ 1.000.000,00
$ 1.157.000,00

$0,00
.' > . "$1.996:031^27

$ 75.036,00
$ 240.000,00
$ 222.413,57
$ 249.034,50

$ 9.547,20
$ 1.200.000,00

$0,00

)EL NACIMIENTO DE EVA DUt

$0,00

$ 23.400,00
; . ' ; . :"- $'4.658.722;61-

$ 655.200,00
$ 147.586,61
$ 39.936,00

$ 3.715.200,00
$0,00

$ 100.800,00
A :;'-"$ 7:^25.649,60

$ 59.904,00
$ 837.345,60

$ 1.440.000,00
$ 3.000.000,00
$ 1.200.000,00
$ 1.388.400,00

$0,00
r,'̂ --£c :$'£l§5.237;52:

$ 90.043,20
$ 288.000,00
$ 266.896,28
$ 298.841,40
$11.456,64-

$ 1.440.000,00
$0,00

-RTE DE PERÓN"

$0,00

$ 25.740,00
:; • "S £l'24;594;87'

$ 720.720,00
$ 162.345,27
$ 43.929,60

-$ 4.086.720,00
$0,00

$ 110.880,00
""- r$ 8.718.214,56'

$ 65.894,40
$ 921.080,16

$ 1.584.000,00
$ 3.300.000,00
$ 1.320.000,00
$ 1.527.240,00

$0,00
'Z-M 2:634:761^8-

$ 99.047,52
$ 316.800,00
$ 293.585,91
$ 328.725,54
$ 12.602,30

$ 1.584.000,00
$0,00

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dd Sur son y serán Argentinas"



-• -f';"30'6ÓÓ:

:--;"4':30700-
30701
30702
30709

v-: -;í. 30800
30802
30803
30804
30809

' ' -30900
30901
30903
30909

:-s>3--40ioo
.,-„- .40200

40201
; • '-'40300.

40302
40304
40305
4030G
40307
40308
40309

ÍY-IM0400'

ípublicidád. y: propaganda * -' >^-
Pasájesy viáticos - r "'%
Pasajes
Viáticos
Otros ri.e.p.
Impuesfos,édére¿hos^tasas"-^": •&"- -£. "\^'-,-'.f\-\-'4-r~i^'l -.'í4''.-' :-"•••' ^ •
Impuestos directos
Derechos y tasas
Multas, recargos y gastos judiciales
Otros n.e.p.

;Otros Servicióse. "- •:¿:.y-,';- • ]:?'':£? • ;i;"-': •'• ' 'V :-v ¿ .'-"' ;-:'. - :

Servicios de Ceremonial
Servicios de vigilancia
Otros n.e.p
íBTffi"fSÉ5|DEíüs"oSiáî ^^^^BK^»aiH^aM««ía»^^^a
Bienes Pree'xistentes
'Construcciones , . \ , -
Construcciones en bienes de dominio privado
Maquinaria y equipo " - _
Equipo de traslado, tracción y elevación
Equipo de comunicación y señalamiento
Jíguipo educacional y recreativo
Equipo para computación
Equipo de oficina y muebles
Herramientas y repuestos mayores
Equipos varios
Equipo dé seguridad ? r 7 í '' ~ "' "

$ 0,0'0:

^ $1.461,722,56
$-726.722,55
$ 735.000,00

$0,00
^v^:tf3&.Sa40:400,00

$0,00
$ 75.400,00
$ 65.000,00

$0,00
•::^----^-$'2C806.200,QO"

$ 126.000,00
$ 2.500.200,00

$180.000,00
^•I^H^IS^I^^T^^fSol

.•''•> - ' v '$0,00
' • " $ 48,500.000;00

$ 48.500.000,00
•• ' - $3768.914,00

$ 1.650.000,00
$ 520.000,00
$ 45.292,00

$ 689.422,00
$ 505.400,00
$ 124,800,00
$ 234.000,00

„ $ 156.000,00

$0,00
$ 1 754.067,07

$ 872.067,07
$ 882.000,00

$0,00
- : : • : • : ,-:4''$íL68i480íOCÍi

$0,00
$ 90.480,00
$78.000,00

$0,00
••-• :.:f,. .,$,3.367.440,00

$ 151.200,00
$ 3.000.240,00

$ 216.000,00
BKaSl52í610m3';05;

£0,00
$ 47.365.416,25
$ 47.365.416,25

. - • $.2;-542;696r80
$0,00

$ 624.000,00
$ 54.350,40

$ 827.306,40
$ 606.480,00
$ 149.760,00
$ 280.800,00

- - .;- --4i. $=187200,00-

T"$0;00-
. $ 1 929 473/78'

$ 959.273,78
$ 970.200,00

$0,00
Í>:-¿¿:£185;328;00

" $0,00
$ 99.528,00
$ 85.800,00

$0,00
;-U-T$ 3'.704;184,00

$ 166.320,00
$ 3.300.264,00

$ 237.600,00
•S^3F86lP]
- • *. . - • $ 0,00

- "- . $0,00
$0,00

,$4.611.966,48
$ 1.815.000,00

$ 686,400,00
$ 59.785,44

$ 910.037,04
$ 667.128,00
$ 164.736,00
$ 308.880,00

'.'-. •";u^205:í)201oo-
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RESOLUCIÓN REGISTRADA

1 7 2BAJO El Na

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

•4.05'Ot 31

40801

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2019-AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

^5T>?-:Fl$í26aooo¡oo'

Programas de computación 1.842.500,00
4 2:211.000,00
$ 2.211.000,00 $ 2.432.100,00

febaslíÉn PAN!
f! de Auditoría
CDünías de la Provincia

Dr. Migul LONGHITANO
VOoAL ABOGAD

PRESIDENTE
Provincia

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas "



ANEXO V RESOLUCIÓN PLENARIA N°
PROVINCIA DE TIEKRA.DEL FUEGO
PLANILLA; ESTIMACIÓN PLANTA DE PERSONAL
PRESUPUESTO 2020
Valores Expresados en Pesos

1 7 2 /2019

32;225.593¿50
10102000000 Vocal S 17.639.272,23
10106000000 Secretario $ 7.123.552,25
10108000000 Prosecretario S 7.462.769,02

-10200000000 PERSONAL DE.GABINETE^ -S-27.476-'558;66
10209000000 Secretario Privado S 7.462.769,02
10210000000 Relator S 14.586.321,26
10219000000 Asesor Legal $ 2.713.734,19
10220000000 Asesor Informático

,20200000000

$ 2.713.734,19

279.514.621,42
-20201000000 $̂ 139:7̂ 7.31:0.71
20201020000 Contador Fiscal 31 S 65.468.837,28
20201030000 Cuerpo de Abogados 29 $ 58.006.068,29
20201040000 Director de Administración $ 2.713.734,19
20201050000 Sub-Director de Administración $ 2.035.300,64
20201070000 Jefe de Contabilidad y Presupuesto $ 2.374.517.42
20201060000 Otros Profesionales $9.158.852,!
202020000QO PERSONAL ABMvY TÉCNICO ^' 82.' S 137.043,576,52
20202010000 Revisor dé Cuentas 51 S 90.910.095,32
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20202020000

RESOLUCIÓN REGÍS IRADA

1 7 2BAJO EL Nc

20202030000
20202040000
20202050000
•20203000000;
20203010000

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Asistente o Secretario
Administrativo
Procurador
Técnico en informática
SERSDE^tLDE-MAESTEAWZA
Maestranza

Tribunal de Cuentas de Tierra del Fuego
Antártida

e Islas del Atlántico Sur

"2019- AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVADUARTE DE PERÓN"
11
13

$ 16.960.838,68
$ 18.317.705,77
$ 1.356.867,09
$.7.801.985,79
$ 2.7J.3.7J3~4;I9
$ 2.713,734,19

CP. Luis María CAPELIAN
VOCAtCONR

'PRGVIKCU $1 de Auditoría
-uentas de la Provincia

Df. Miráel LONGHITANO

PRESlDENl
Tfibuna/de Cuenfas d Ja Provincia

Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



ANEXO VI RESOLUCIÓN PLENAR1A N° 1 7 2 /2019
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
PLANILLA: PROGRAMACIÓN FÍSICA Y FINANCIERA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN U OBRAS
PRESUPUESTO 2020
Valores Expresados en Pesos ' ?

Código ;.
ipIOOOOOOOOOO
' lOlOOQÓOOQO

10200000000
10200000000
10400000000

10500000000
120010000000

20100000000
20200000000

FÜENTCS DE FINANG1MÍIENTO INTERNAS^.^-.^ ' $• -*f •> '•'••m%
Tesoro Provincial
Recursos Propios -
Recursos de Afectación Específica
Transferencias Internas

Crédito Interno

FUENTO-DEnNÁÑClME^ si; <±&jÍk
Crédito "Externo \- • - -' • • •

TransferenciasEiterrjas

PPW&'^iP'" ; - •

Edifirio TCP Puerto Argentino N' 1320
Ampliación TCP 12 Oct 131

m^u&mB'-K^^'^m

Fediá'Inidbi
J6é: .' '-; ' • !>. "

OW07/2020
01/09/2020

&&Z-2 -:

^ '• "

EediaPihaliiadón
,; ,í-'.'i;'¿;,i^; . •.-

31/12/2021
31/12/2020

; :"" -il;-:^ "."-'

Costo Jétál'-Vá'1-
3S:9S;8S5.41St2S

50,00
' S0,00

S 92.365.416,25
53.500.000,00

:Mnis:o,(K)
50,00
so,oo

Año.2020^.. ---:
^548500,000,00

50,00
50,00

545.000.000,00
$3.500.000,00

iLvtM:'ríiB
SO.OQ
SO.OO

AÜÓ20218MHM
7-S47365.41Gi25

50,00
50,00

547.365.416,25

!SÍ&.sf,oo
SO.OO
50,00

TOTALES:.- :'^!'>"iKi§S?ílS^í4«^.oflb,^:-:$!47^^
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/Miguel LON(
VOCALABOi

PRESIDEr TE
T/bunal de Oienls;

¡HITANO
ADO

f is Provinda

Pedro Nirtói GONZÁLEZ
crfínrío del Cucho Plcnaila do Miembr


